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Manual de Procedimientos del Sistema Integral de Ge stión y Evaluación 
(SIGEVA) 

 
Usuario: Otorgamiento o Secretario de Directorio (E VA_SED) 

 
 

- Actas 
1) Registrar lotes de actas: 
 
En esta pantalla se listan todos los trámites asignados a directorio  por el sector de 
evaluaciones para asociar a un lote. En el filtro se deberá ingresar el objeto de evaluación y en 
caso de desearlo, se podrán agregar los filtros Convocatoria, Recomendación, Comisión y 
Apellido. Una vez que se presiona el botón buscar aparecerá la siguiente pantalla: 
 

Para asociar estos trámites a un lote se debe: 
 

1) Crear un lote o utilizar uno existente. 
Para crear un lote nuevo: Ir a Nueva, cargar Nombre de lote y observación (opcional ) 

2) Una vez generado el lote, se debe seleccionar dicho lote tildando en la columna Sel,  
seleccionar el o los trámites que se desean asociar al lote seleccionado. Presionar 
Guardar. 

3) Los trámites asociados al lote, desaparecen de la bandeja de trámites para asociar y 
pasan al estado: pendiente directorio.  

4) Como control, se puede ingresar en el link Ver del lote, y se visualizará el ó los trámites 
asociados al mismo.  

 
NOTA:  En la columna Directorio, en esta etapa aparece la leyenda No ingresada ya que 
aún este trámite no tiene acta registrada. Una vez que la tenga, se podrá acceder al acta 
para solamente visualizarla. 
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En el caso de querer volver a atrás la asociación del lote con el o los trámites, se debe: 
 
1) Ingresar en el link Editar del lote 
2) Seleccionar el ó los trámites a eliminar del lote. Presionar Borrar. 
3) El o los trámites eliminados del lote, vuelven a aparecer en la bandeja de trámites para 

asociar. 
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2) Registrar acta: 
 
En esta pantalla, se listan todos los lotes generados, sobre los cuales se registrarán las 
actas de directorio. 
 
 
 
 
 
 

Se puede acceder a registrar las actas ingresando en el link Editar del lote (en la 
sección denominada: Seleccione las actas cuyas resoluciones de directorio desea 
modificar (según se muestra en la imagen siguiente) ó seleccionando el objeto de 
evaluación  y adicionalmente, la convocatoria, comisión y apellido ( como se muestra 
en la figura bajo la sección denominada: utilice el filtro de la búsqueda) y presionando 
Buscar. 
 
Una vez que se ingresa al lote, se listan los trámites asociados al mismo en la solapa 
anterior. 
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Para registrar un acta existen dos formas: 
 

1) Para la primer forma se debe: 
 
a ) Ingresar en el link Nuevo.  
b) Se podrá visualizar la presentación, el ó los dictamen/es  de la comisión,  el 
historial de actas, y la sección de resolución. 
En el historial de actas, se listarán todas las actas asociadas al trámite por parte 
del directorio. 
c) En la sección de resolución se deberá seleccionar la resolución, la categoría (si 
corresponde ), cargar la observación y el fundamento. Presionar Guardar. 
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2) La segunda forma para registrar un acta: 
 

En el caso de que la decisión del directorio coincida con la de la comisión, se podrá 
directamente presionar el botón Concordancia que se encuentra a la izquierda de 
la pantalla.  
 
 
 
 
 
 
 
 

De esta manera en la columna directorio se mostrará desaprobado en el caso que 
hubiera sido No Recomendado por la comisión, o aprobado en el caso que hubiera 
sido Recomendado por la comisión. Además en aquellos casos que lo requieran, al 
presionar dicho botón también se cargará la misma categoría que la cargada por la 
comisión, quedando solamente sin cargar (en blanco ) la observación y el 
fundamento. 
 
 

  
  

3) Firmado Acta: 
 
      En esta pantalla se listan los lotes de trámites con su correspondiente acta editada. 
No se listarán los lotes que contengan tramites sin actas. 
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 Los lotes que se listen se podrán firmar (Asignar Acta ), ver o editar. 
 
      Para firmar un lote de acta se debe: 

a) Seleccionar el lote. 
b) Presionar sobre el botón Asignar Acta. Se abrirá la siguiente pantalla: 
 
 
 
 

c) Cargar las fechas desde y hasta de firmado de lote. 
d) Cargar número de acta y las observaciones ( opcional ). 
e) Presionar Guardar. 

 
Al finalizar el firmado, desaparece de la bandeja de firmado de actas y el trámite pasa a  
estado Resuelto Directorio. 

 
NOTA: Si la resolución de un acta de un trámite quedó pendiente, el trámite pasa a 
estado Asignado Directorio . 
 
 
 
Con el link ver, se podrá ver los trámites del lote seleccionado, y luego el detalle del 
registro de actas realizado anteriormente.  
Con el link Editar se podrá ver el detalle del registro de actas realizado anteriormente, y 
en caso de quererlo, se podrá borrar el trámite del lote. Volviendo a ser el estado del 
trámite: Asignado directorio. 

 
 
   
 



CONICET – Dirección de Informática 
Manual de Procedimientos SIGEVA 

Usuario: Secretario de Directorio 

7 

 
3) Listado Acta: 

 
En esta pantalla se listan todas las actas firmadas al momento. Se podrá buscar por 
número de acta, o por objeto de evaluación y convocatoria, fecha desde, fecha hasta y 
apellido (opcionales ). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Luego se presionar buscar, se listará el o las actas buscadas, y se podrán imprimir en 
formato PDF el anexo o bien ver el/los trámites del lote de acta, y luego el detalle del 
registro de actas realizado anteriormente.  
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4) Modificar Decisión: 
 
 

En esta pantalla se listan todos los trámites en estado Resuelto directorio  y/ó Aceptado 
Carrera  sobre los cuales es posible modificar la decisión del acta vigente del/los trámite/s. 
(el funcionamiento de esta pantalla, es similar a la pantalla de registrar lotes de actas. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para modificar la decisión se debe: 
 
Crear un lote o utilizar uno existente. 

Ir a Nueva, cargar Nombre de lote y observación (opcional ) 
1) Una vez generado el lote, se debe seleccionar dicho lote tildando en la columna Sel,  

seleccionar el o los trámites que se desean asociar al lote seleccionado. Presionar 
Guardar. 

2) Los trámites asociados al lote, desaparecen de la bandeja de trámites para asociar y 
pasan al estado: pendiente directorio.  

3) Como control, se puede ingresar en el link Ver del lote, y se visualizará el ó los trámites 
asociados al mismo.  

 
NOTA: En la columna Directorio, en esta etapa aparece la leyenda No ingresada ya que 
aún este trámite no tiene acta registrada. Una vez que la tenga, se podrá acceder al acta 
para solamente visualizarla. 
 
En el caso de querer volver a atrás la asociación del lote con el o los trámites, se debe: 
 
1) Ingresar en el link Editar del lote 
2)   Seleccionar el ó los trámites a eliminar del lote. Presionar Borrar. 
 

El o los trámites eliminados del lote, vuelven a aparecer en la bandeja de trámites para asociar. 
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En este momento el circuito continúa Registrando el acta. 
Una vez que se ingresa en la solapa Registrar Acta, se edita el lote, y al ingresar en el link 
Nuevo se  visualizará la presentación, el ó los dictamen/es  de la comisión,  el historial de actas 
con el detalle de las actas anteriores asociadas al trámite, y la sección de resolución. 
 

 
 
- Consultas: 
 
 
1) Dictamen: 
 
Al ingresar en la solapa Dictamen, aparece por defecto una pantalla con un FILTRO DE 
BÚSQUEDA que permite combinar, o utilizar una de las siguientes opciones: objeto de 
evaluación, convocatoria, estado del trámite, tipo de dictamen (primer dictamen o ampliación de 
dictamen) y apellido.  
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Se listarán la cantidad de casos que resulten de la aplicación de la combinación que se haya 
introducido en el filtro de búsqueda. 
 
Nota:  En el caso que solo  se quieran listar los dictámenes con actas firmadas, se deberá tildar 
en la opción Actas firmadas. En caso contrario, debe quedar sin tildar 
 
 

 
Desde la solapa Dictamen, también se puede imprimir en PDF el listado según el filtro 
ingresado utilizando el botón Imprimir Consulta así como también se puede imprimir el criterio 
de evaluación de la convocatoria, utilizando el botón Imprimir criterio de evaluación. 
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2) Seguimiento de trámite 
 
Para realizar el seguimiento de un trámite, se debe ingresar al punto “Seguimiento trámite” . Allí 
aparecen dos opciones de : La primera es según la numeración del trámite (contenido en el 
código de barra de la versión impresa de la solicitud); la segunda es a través de un Filtro de 
búsqueda que permite combinar, o utilizar una de las siguientes opciones: convocatoria, estado 
del trámite y apellido. 
De acuerdo con la opción elegida, aparece un único caso (el buscado en particular) o la 
cantidad de casos que resulten de la aplicación de la combinación que se haya introducido en 
el filtro de búsqueda. 
Luego de la búsqueda aparece una tabla con los datos generales del trámite, el link “Ver” que 
lleva a la presentación completa y el link “Mov” que presenta un historial de los movimientos del 
trámite. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) Estado Convocatoria: 
  
La pantalla “Estado Convocatoria” contiene un Filtro de Búsqueda por objeto de evaluación, 
convocatoria, tipo comisión, Comisión y Disciplina. 
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Luego de “Buscar” aparece un resumen detallado del estado de la convocatoria, con valores 
absolutos, y porcentajes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4) Especialista: 
 
Para visualizar el Banco de Especialistas se debe ingresar a la solapa "Especialista" y realizar 
la búsqueda mediante un Filtro que permite la combinación de los criterios de búsqueda o el 
uso individual de cada uno de ellos. 
La aplicación permite la búsqueda por apellido, nombre, disciplina, disciplina desagregada, y 
categorías, tanto de CONICET como las dos más altas del programa de Incentivos (I y II). 
Para la búsqueda por apellido basta con ingresar al menos 3 letras, las que serán buscadas en 
cualquier parte del apellido, con igual criterio el sistema buscara en el segundo apellido en caso 
de apellidos compuestos. 
Para realizar una búsqueda por nombre se deberá activar al menos otro filtro y el buscador 
funciona con el mismo criterio que para el apellido. 
Además, se puede realizar una búsqueda por texto libre que incluye la posibilidad de agregar 
palabras en idioma inglés. 
El sistema buscará con “Todas las palabras”, “Con la frase exacta” y “Con algunas de las 
palabras”. Para ello se deben ingresar al menos 3 caracteres de la palabra que se desea usar y 
el sistema buscará en todos los campos descriptivos (especialidad, temas y palabras claves). 
 
Finalmente el campo de búsqueda por categoría es de marcado obligatorio, es decir que debe 
estar seleccionada alguna de las categorías CONICET (o el atributo “Sin categoría”) o alguna 
de las categorías Incentivo (o el atributo “Sin categoría”). 
El atributo “Sin categoría” da por resultado aquellos especialistas que no tienen la categoría de 
ese sistema de categorización. Si se mantienen tildados los dos campos “Sin categoría” el 
resultado de la búsqueda será aquellos especialistas que fueron dados de alta por el Directorio 
del CONICET a pedido de las Comisiones Asesoras y no pertenecen a la CIC ni a las ategorías 
más altas del Programa de Incentivos. 
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El sistema proporciona la funcionalidad de recordar él ultimo criterio de búsqueda que se 
ingreso, es decir que se puede ingresar un criterio de búsqueda ver los resultados, navegar por 
la aplicación y, luego al volver a la pantalla filtro especialista se encontrara preseleccionado el 
ultimo criterio que ha elegido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez cargados todos los filtros deseados, se presionar el botón Buscar, y se muestra un 
listado de especialistas con los siguientes datos : 


